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                                                                                     Ref. 25899-31-03-001-2020-00002-01

                    

 
            Bogotá D.C., veintiocho de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

            Previo a resolver el recurso de queja de que trata la presente actuación, por 

secretaría efectúese el reparto y abono a este despacho, del recurso de apelación 

concedido dentro del presente proceso en las audiencias de que tratan los artículos 

372 y 373 del Código General del Proceso, contra el auto que negó el decreto de la 

inspección judicial solicitada por la parte demandante. 

 

 CÚMPLASE 

  

 

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

Magistrado 
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